
              ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR EL ESTADO ELECTRONICO No.102 DEL 18/08/2023  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA MERCED – CALDAS 

 

 

La Merced, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

REFERENCIA. 
PROCESO: MATRIMONIO CIVIL 
PETICIONARIOS:        JORGE IVAN SERNA MARIN Y MARIANA ESCOBAR MARIN 
RADICADO:    17388408900120230008600 
Interlocutorio No.    385 
 

 
Acorde a la constancia secretarial y a la manifestación de los señores JORGE IVAN SERNA 
MARIN identificado con C.C. No. 1.055.479.162 de La Merced, Caldas y MARIANA ESCOBAR 
MARIN identificada con C.C. No. 1.055.479.095 de La Merced, Caldas, que es su deseo 
contraer matrimonio civil, toda vez que la petición es procedente y se han acompañado los 
anexos ordenados por la ley, se admitirá y se dispondrá la práctica de las diligencias previas 
correspondientes. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de La Merced, Caldas, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la solicitud que para la celebración de Matrimonio Civil formulan los 
señores JORGE IVAN SERNA MARIN Y MARIANA ESCOBAR MARIN, ambos mayores de 
edad y vecinos de La Merced, Caldas. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR como fecha para la celebración del Matrimonio, el día doce (12) de 
septiembre de dos mil veintitrés (2023) a partir de las tres de la tarde (3:00 p.m.). 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

NOLVIA DELGADO ALZATE 

Juez 
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